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Estimados Señores: 
 
Mediante Registro Oficial – Suplemento Nro. 481, de fecha 19 de enero de 2024 se 
publicó la LEY ORGÁNICA PARA LA IGUALDAD SALARIAL ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES. 
 

OBJETO 
 

 

• La presente Ley tiene por objeto garantizar la 

igualdad de remuneración y cualquier otra 

forma de retribución económica entre 

hombres y mujeres en el desempeño de un 

mismo trabajo o para un trabajo de igual valor. 

 

APLICACIÓN 

 

• Las disposiciones de la presente Ley son de 

aplicación y observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional, tanto para el sector público 

como para el sector privado.  

 

VIGENCIA 
 

• A partir del 19 de enero de 2024. 
 

 

Para su conocimiento, se adjunta la ley antes mencionada. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/LEY%20ORG%C3%81NICA%20PARA%20LA%20IGUALDAD%20SALARIAL%20ENTRE%20MUJERES%20Y%20HOMBRES.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 


